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ORDINARIA No. 81 

Acta de la Sesión Ordinaria ochenta y uno celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el dieciocho  de  noviembre del dos mil diecinueve a las 
diecisiete  horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL  …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE  
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
MARGINA REÍD  REÍD  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS 
ROGER  DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 
 

SECRETARIO  MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 

 
 

ARTÍCULO III.-        ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 

 

ARTÍCULO IV.- CORRESPONDENCIA 

 
Comprobado el quórum  por  parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD.-   
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ARTICULO II.- ORACIÓN 

 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 
 

ARTÍCULO III.-        ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
 

a) Visto Oficio AML-1956-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal; que dice: 

 

Adjunto oficio UGCP-OF-119-19, lo cual corresponde a la Modificación Presupuestario N° 6- 

2019, por un monto de ¢64.000.000,00 (sesenta y cuatro millones de colones con 00/100).  

 

Le remito la Modificación Presupuestaria No. 6-2019 por un monto de ¢¢64.000.000,00 

(sesenta y cuatro millones de colones con 00/100) para lo que corresponda.  
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SE ACUERDA:  

1- Aprobar la Modificación Presupuestario N° 6- 2019 y Plan Anual Operativo 2019, por un 

monto de ¢¢64.000.000,00 (sesenta y cuatro millones de colones con 00/100) 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

2- Que se dispense de trámite de Comisión. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 
b) Visto Oficio AML-1934-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal; que dice: 

 

Atentamente me permito saludarlos y a la vez solicitarles autorización para inicio de trámite de 

Contratación Directa PARA EL TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS ORDINARIOS Y DE MANEJO ESPECIAL (NO TRADICIONALES) GENERADOS EN EL 

CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN.  

 

De conformidad con el art 135, procedimientos de urgencia en el Reglamento a Ley de 

Contratación Administrativa, con la Empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., conforme a las 

siguientes justificaciones:  

 

La Municipalidad de Limón mantiene un contrato con la empresa EBI De Costa Rica desde abril 

del año 2016, contratación N°2016LNOOOOO1PM PARA EL TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS Y DE MANEJO ESPECIAL (NO 

TRADICIONALES) GENERADOS EN EL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN ,con una vigencia de 4 

años transcurrido la continuidad de este contrato y debido al aumento en rutas y el volumen 

de desechos generados en el Cantón Central de Limón, así como factores externos a considerar 

en contrataciones de este tipo ,haciendo esto que los últimos 4 meses no puedan ser cubiertos 

por el contrato actual por las razones expuestas en este escrito es que se solicita contratar 

Directo con la empresa EBI de Costa Rica al amparo del artículo 135 del Reglamento a Ley de 

Contratación Administrativa. La Municipalidad en su afán de ofrecer un servicio continuo es 

que realiza todos los esfuerzos posibles a fin de satisfacer el bienestar público y de hacer 

cumplir lo dispuesto el) la Ley 8839, de Ley General de Residuos Sólidos, y con ello garantizar 

un ambiente limpio y sano' a los habitantes del Cantón Central de Limón, en aplicación al 

principio humano fundamental del derecho a la salud que merece todo habitante de la 

república, así como la obligación del estado de salvaguardar el derecho a un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado. Esperando se analice lo expuesto por esta administración se 

despide muy cordialmente.  
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SE ACUERDA:  

1- Autorizar al Señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, mayor, casado una 

vez, Administrador de Empresas, vecino de Limón, cédula de identidad 1-0759-0539; en 

condición de Alcalde Propietario de la Municipalidad de Limón y como representante legal; 

para que dé inicio al trámite de Contratación Directa PARA EL TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

(NO TRADICIONALES) GENERADOS EN EL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN. De conformidad 

con el art 135, procedimientos de urgencia en el Reglamento a Ley de Contratación 

Administrativa.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

2- Que se dispense de trámite de Comisión. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
 

c) Visto Oficio AML-1936-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 
Municipal y nota suscrita por el Sr. Reymond Smith Parks; que dice: 

 

Adjunto remito proyecto "Tortugas de Vida", presentado por la oficina de Gestión de Turismo 
de la Municipalidad de Limón.  
 
La siguiente nota va con el fin de comunicarle sobre el proyecto Tortugas de Vida que la Oficina 
de la Gestión de Turismo de la Municipalidad promueve para este fin de año y los primeros 
meses del siguiente.  
 
NOMBRE DEL PROYECTO: Tortugas de vida  
 
Inicio del Proyecto: diciembre de 2019 a abril de 2020.  
 
OBJETIVOS  
 
Objetivo General:  
 

Contribuir desde el Departamento de Gestión de Turismo de la Municipalidad del Cantón 

Central de Limón, con la conservación de las tortugas marinas del Caribe en particular con las 

cuatro especies que desovan en Puerto Moín de Limón.  

 

Objetivos Específicos:  

 

1. Promover en los residentes de la ciudad de Limón y sus visitantes, educación de las especies 

en peligro de extinción, toma de conciencia sobre la urgente necesidad de conservación de las 

tortugas del Caribe, y acciones concretas para su protección y aumento de estas poblaciones.  
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2. Promover nuevos destinos y actividades turísticas en la Cuidad, promover los comercios 

locales.  

3. Concientizar sobre la conservación de las especies de tortugas por medio de recaudar fondos 

para realizar estas labores.  

 

PROPÓSITO DEL PROYECTO  

 

El proyecto nace de la necesidad de contribuir con la conservación de las cuatro especies de 

tortugas marinas que desovan en Puerto Moín, Limón y que se encuentran en la lista de 

especies en peligro de extinción. Las especies de nuestro interés son: Tortuga Carey 

(Eretmochelys imbricata), tortuga baula (Dennochelys coriacea), tortuga verde (Chelonia 

mydas) y la tortuga cabezona (Caretta caretta). Además de educar y conservar, esta de la mano 

del turismo sostenible de la Cuidad que es promover a los comercios locales, empresas, 

fundaciones y otras actividades para que por medio de las estatuas de tortugas que serán 

intervenidas por artistas, o colectivos artísticos se puedan clocar en el boulevard de la Ciudad 

como cajas recaudadoras para recaudar fondos para desarrollar el proyecto de conservación de 

Tortugas del Caribe.  

 

DESCRIPCIÓN  

 

En diciembre de 2019 el Departamento de Gestión de Turismo Municipalidad de la 

Municipalidad de Limón iniciará la colocación de 20 figuras de tortugas a tamaño real. Estos 

diseños serán en color blanco, que a su vez además de esculturas son alcancías y las cuales 

pueden ser intervenidas o pintadas por artistas o colectivos artísticos. Personas físicas, 

comercios, centros educativos (colegios, escuelas, universidades), fundaciones, empresas y 

demás entes interesados en colaborar con esta causa.  

 

Una vez que realicen el aporte monetario los colaboradores de este proyecto contarán con 15 

días para efectuar la intervención artística de la tortuga y posteriormente serán colocadas en el 

boulevard. La Municipalidad de Limón, pondrá a concurso popular por redes sociales la 

selección de los 3 primeros lugares, los cuales serán premiados por el apoyo popular.  

 

Una vez llegado abril de 2020, los propietarios podrán colocar por un tiempo de tres meses las 

tortugas en sus comercios, o en los casos de aquellos que no cuenten con un espacio físico de 

afluencia poblacional, podrán coordinar con apoyo de la Municipalidad la colocación de las 

tortugas en centros de venta que gusten participar. La intención de la estadía de las tortugas en 

estos centros es que funjan como alcancías de recaudación, dinero que será utilizado para 

efectuar una donación en pro de la conservación de las cuatro especies de tortugas marinas 

mencionadas anteriormente. Para más información escribanos al email: 

Howard.grant@municipalidadlimon.go.cr. #Caribe #PuertoLimón Reymond Smith Parks  

 

mailto:Howard.grant@municipalidadlimon.go.cr
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SE ACUERDA: Aprobar el proyecto Tortugas de vida solicitado por el Sr. Reymond Smith Parks, 

a realizarse de diciembre de 2019 a abril de 2020 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

ARTÍCULO IV.- CORRESPONDENCIA 

 
a) Se conoce el siguiente nombramiento de Junta de Educación, quedando integrada 

por las siguientes personas: 

 

 

 Centro Educativo Rafael Yglesias Castro 

 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

b) Visto Oficio AML-1896-2019, suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal, Oficio 392-178-2019 suscrita por la Licda. Adriana Zamora Vallejos – 

Administradora de Contratos de Seguridad del ICE y Oficio 1500-173-2019 suscrita por 

la Licda. Ana Cecilia Núñez Ramírez – Gestora Comercial de la Agencia Comerciales del 

ICE de la Región Atlántica; que dice: 

 

Visto oficio 392-178-2019, suscrito por la licenciada Adriana Zamora Vallejos, la cual solicita 

brindar un espacio para instalar un cargador eléctrico. Lo anterior es con el fin de brindar a los 

clientes con vehículos eléctricos puedan cargar rápidamente sus vehículos. Adjunto copia del 

documento referente para lo que corresponda.  

 

Se procede a remitir nota enviada por la licenciada Ana Cecilia Núñez Ramírez, quien es la 

Gestora Comercial de la Agencias Comerciales del ICE de la Región Atlántica, en donde solicita 

la colaboración para que nos pueda brindar un espacio para instalar un cargador eléctrico y un 

espacio según se detalla en la nota. Esto es con el fin de poder brindar a los clientes con 

vehículos eléctricos puedan cargar rápidamente para que puedan continuar con sus viajes. Se 

remite nota y foto de muestra del cargador. Mucho agradeceré informarnos al correo 

electrónico: anunez@icr.go.cr y azamorav@ice.go.cr o al teléfono 2000-59-30 Y 2002-53-74.  

 

mailto:anunez@icr.go.cr
mailto:azamorav@ice.go.cr
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Asunto: Solicitud para la instalación de un cargador para vehículos eléctricos en las 

instalaciones de la Municipalidad de Limón  

 

Reciban un cordial saludo de nuestra parte, a la vez deseamos plantearle formal solicitud para 

la instalación de un cargador para vehículos eléctricos en las instalaciones de la Municipalidad 

de Limón. Hemos determinado que se trata de una ubicación estratégica de la ciudad, con las 

condiciones de vigilancia y acceso ideales para tal objetivo. El ICE se encargaría de todos los 

aspectos logísticos y técnicos relativos a la alimentación eléctrica y comunicación necesarios 

para el funcionamiento, su empresa se limitaría a suministrar un espacio. Debo destacar que 

local sería objeto de la campaña de publicidad a nivel nacional, tendiente a cumplimiento en el 

tema de la descarbonización dictado por la presidencia de la república y las empresas 

involucradas. De ser positiva la respuesta, aprovecho para enviarle el machote con la carta de 

intenciones, a la que le faltaría llenar los espacios correspondientes a su representada, así como 

los documentos ordinarios de respaldo que se piden normalmente para este tipo de convenios.  

 

Para poder cotejar los datos de las empresas incluidos en los borradores, así como los datos 

registrales de la propiedad y de quienes van a suscribir el derecho de uso, se requiere que cada 

tramite nuevo que nos hagan llegar, venga de una vez acompañado con la siguiente 

documentación.  

 

• Copia de la Cédula Jurídica de la empresa, que incluya quienes son los representantes y así 

verificar que pueden firmar en nombre de la empresa que va facilitar el terreno.  

• Estudio de registro del terreno, para determinar que dicho terreno pertenece a la empresa 

con la que se va suscribir el derecho de uso.  

• Copia del plano catastrado del terreno.  

• Copia de la cedula de la persona que va suscribir el Derecho de Uso.  

 

Los documentos pueden ser es caneados y los originales se traen el día de la firma o bien se les 

hace llegar a ustedes durante la fase de trámite.  
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SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de la Lcda. Ana Cecilia Núñez Ramírez – Gestora Comercial 

de la Agencia Comerciales del ICE de la Región Atlántica; para la instalación de un cargador 

para vehículos eléctricos en las instalaciones de la Municipalidad de Limón. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

c) Vista nota suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes - Vicealcaldesa Municipal:  

En atención al acuerdo SM-518-2019 visto en la Sesión Ordinaria N° 68 celebrada el lunes 19 

de agosto del 2019, bajo articulo VI, inciso b). Relacionado con Moción en Pleno Inspección 

para la comunidad de Suruy. Adjunto remito para su conocimiento Oficio UTGVM-691-2019 

que es informe de inspección suscrito por la Ingeniera Yerlin Aguilar Brenes.  

EL CCONCEJO TOMA NOTA.- 
 

 

d) Vista nota suscrita por el Sr. Reinaldo Willesley Lington Murray y la Sra. María Teodolina 

Morales Álvarez; que dice: 

Reciban un respetuoso saludo en ocasión de manifestarles que recibimos su oficio No 

ADMOFIC-264-2019, en el que se nos comunica el Acuerdo Municipal SM-531-2019 tomado en 

Sesión Ordinaria No 70, celebrada el lunes 02 de setiembre de 2019, en relación a la fijación del 

quinquenio para los inquilinos del nuevo edificio, el cual regirá del año 2020 hasta el año 2024. 

Los suscritos mediante oficio No AL-RR-102-2018, habíamos manifestado al señor Lic. John 

Gutiérrez Gómez abogado Municipal, en ocasión de la "Notificación para la firma del Contrato". 

Contrato de arriendo entre la Municipalidad de Limón y el suscrito, bajo apercibimiento que, de 

no presentarme con justa causa, "se dará por concluida la relación contractual", lo siguiente:  

 

Al respecto se hace necesario manifestarle:  

PRIMERO: Tenernos contrataciones de muchísimos años, que en su mayoría han sido 

heredados de generación en generación y que se han ido prorrogando con el tiempo en las 

mismas condiciones.  

SEGUNDO: Hemos solicitado en reiteradas ocasiones se instaure una mesa de negociación a 

efecto de determinar, la procedencia de las nuevas condiciones, sin embargo, al momento no 

hemos recibido respuesta alguna.  

TERCERO: Al momento.  

1) Desconocemos el contenido de dicho contrato.  

2) Desconocemos el monto del arriendo.  

3) Desconocemos las condiciones de traslado.  

CUARTO: En ocasiones anteriores se no ha obligado incluso, con nuestra retención, a la 

aceptación de condiciones para nosotros inaceptables.  

QUINTO: Que de igual modo habíamos solicitado el estudio que dio origen al aumento de las 

tarifas indicadas, no obstante, al día de hoy, carecemos del mismo.  
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Así las cosas, en forma muy respetuosa les solicitamos el estudio que dio origen al aumento de 

las tarifas indicadas previo a cualquier determinación y téngase por presentada nuestra 

oposición.  

NOTIFICACIONES: A través del correo electrónico asesoriajuridica@anep.or.cr  rotuladas para 

la Licda. Rosa Rivera.  

 

SE ACUERDA: Trasladar al Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal Externo, para lo 

analice y emita un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

e) Visto Oficio OFIM-OF-098-2019 suscrita por la Licda. Jessica Hernández Solano – Jefa 

Oficina de la Mujer; que dice: 
 

Reciban un cordial saludo por parte de la Oficina la Mujer de la Municipalidad de Limón; la 

misma es con el fin de solicitar la intervención de sus buenos oficios, por lo que detallo el 

propósito de esta. Para el 26 de del año en curso, estaremos conmemorando el Día 

Internacional de la No Violencia contra las Mujeres es una fecha de gran importancia, pues nos 

recuerda la lucha diaria y continua que tenernos en virtud de promocionar y divulgar los 

derechos de las mujeres en pro de una vida libre de violencia. Para este día, la Red Local de 

Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres e Intrafamiliar (la cual coordino), ha 

planificado una actividad que involucre el arte y cultura, pero a su vez denote en sentido 

positivo, el deseo de todos y todas las limonenses de vivir sin violencia, asimismo, se ofrezca a 

la comunidad una mini feria (representantes de diferentes instituciones) en materia de 

“Derechos de las Mujeres”, a la vez, exhibición de productos que las mujeres realizan como 

fuente de ingresos, para lo cual, se solicita respetuosamente su intervención mediante el aval 

para poder realizar la feria el boulevard (frente al antiguo edificio Municipal). Cabe mencionar 

que la actividad se llevará acabo, el 26 de en curso, de 8:00 a.m., a 2:00 p.m. Me encuentro en 

entera disposición de ampliar detalles; para mayor información, favor, comunicarse al 6047-

83-31. Quedo atenta. 

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para sea analizado y procedan con lo que 

corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

f) Visto Oficio N° 131-2019 AI/ML suscrita por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor Interno 

Municipal; que dice: 

Por este medio, con todo respeto, solicito autorizar el disfrute de vacaciones por el día 21 y 22 

de noviembre de 2019. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80, inciso e), 

del Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad del Cantón Central 
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de Limón, publicado en la gaceta N° 222 del 17 de noviembre de 2008 y las Regulaciones 

Administrativas Aplicables al Auditor y Subauditor Interno y demás Funcionarios de la 

Auditoría Interna de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, aprobadas por el Concejo 

Municipal mediante acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N° 73, 

celebrada el lunes 23 de setiembre del 2019. Adjunto detalle de las vacaciones pendientes a la 

fecha. Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración adicional. 

 

 
 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. Albin Vega Méndez, para los días 21 y 

22 de noviembre de 2019. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

g) Vista nota suscrita por la Sra. Elaine Verna Cunningham cédula 7-0061-0700; que dice: 

Muy respetuosamente me dirijo a ustedes, deseándoles un caluroso saludo y que Dios les 

ilumine para que nos den una buena respuesta a un pueblo, que viene siendo afectado 

socialmente, y sin ningún apoyo. Paso a describirles el motivo de mi misiva; mi nombre es 

Elaine Verna Cunningham cedula 700610700 nativa de esta provincia, y heredera de una 

propiedad el cual mi padre siempre quiso en un futuro, sirviera de solución habitacional a 

nuestros hermanos limonenses. Mi propiedad fue invadida ilegalmente, y quisieron por vías 

pocos ejemplares, tornarse algo que a nuestra familia nos ha costado y fue el fruto de toda una 

vida por parte de un gran ser humano, que fue mi señor padre. La finca se rescató gracias a Dios 

y la iluminación de los señores Jueces que, por muchos años, llevaron las riendas de un proceso 

legal, que al final su decisión, fue devolvérnosla y como objeción de parte del Ministerio 

Publico, ayudar a la gente que necesita elaborar una vivienda y poder solucionar una 

necesidad. A través de los años hemos venido segregando parcialmente la finca, al punto de 

crear derechos o escrituras para cada propietario; y hemos cumplido de ley, ante los 

testamentos del Gobierno todos los protocolos, hasta el día de hoy cumpliendo nuestros 

deberes hemos transferido nuestras segregaciones, cumpliendo a derecho planos con 
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Ingeniería Municipal Catastral, Catastro Nacional, al punto de crear un derecho registral visado 

y aceptado por la Municipalidad de Limón, ya teniendo varios hermanos limonenses como 

propietarios de nuestras segregaciones a lo cual acudo ante ustedes, como designado del 

pueblo como personas lideres a recibirnos declaratoria de calle pública del lugar en mención 

dentro de la finca con folio real número 7001942-000 ubicada en Brisas de Pueblo Nuevo, 

Cantón Central de la Provincia de Limón, y con el propósito de instalar los servicios básicos 

como la electricidad, y el agua, requisitos preponderantes de este pueblo de Limón. Agradezco 

Señores Concejo Municipal, la ayuda que nos den para que poco a poco ir solucionando 

nuestras necesidades y una de ellas es el tener el derecho a un techo, ya que en esta Provincia 

hemos sido olvidados por parte del Gobierno Central y tengamos un buen futuro para nuestros 

hijos y nietos de este lugar.  

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Comisión de Obras Municipal, para que realicen una 

inspección y se emita un criterio. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

h) Vista nota suscrita por el Dr. Carlos Avellán Torres cédula 7-0063-0713 – Apoderado 

Generalísimo 3-101-773863 S.A.; que dice: 

Yo, Carlos Antonio Avellán Torres en función de apoderado generalísimo de la sociedad # 

3101773863, llegué a un acuerdo de préstamo del lote, inscrito L-238752.95 ubicado a un 

costado de Vidrios del Atlántico por la entrada a Coopeutba, al Sr. Oldemar Hidalgo Fonseca y 

portador de cedula # 109210818, durante el mes de diciembre del presente año, para que le 

colaboren con el permiso respectivo para que lo utilice durante este tiempo para la VENTA DE 

ARBOLES NAVIDEÑOS, llegando a un acuerdo de que el mismo lo dejará limpio y sin residuos 

de ningún tipo. No omito manifestar que la propiedad se encuentra al día en los impuestos 

municipales. 

 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sr. Oldemar Hidalgo Fonseca, para el mes 

de diciembre 2019, para ubicarse a un costado de Vidrios del Atlántico por la entrada a 

Coopeutba. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
 
AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            JORGE CALVO VILLAREAL 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL A.I. 


